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PRÓRROGA  
                                                                                                              P.A. 2022-0-75 

 

 

 

 Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo la prórroga del contrato firmado con 

la MESAT, S.L. C.I.F. B8084111, por un importe 127.887, 89 € de fecha 20 de octubre de 2022, 

entrando en ejecución el 1 de noviembre de 2022, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables 

derivado de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es el Servicio de conducción y 

mantenimiento preventivo, correctivo y técnico-legal de las instalaciones eléctricas de alta-media 

tensión y Centros de Transformación del Hospital Universitario 12 de Octubre y sus Centros de 

Especialidades periféricos adscritos (Villaverde, Orcasitas y Carabanchel). 

 
 Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 

del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 

centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, 

y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 

2021). 

 
RESUELVE  

 
 

 PRIMERO: Aprobar el expediente de prórroga del contrato que atiende el SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y TÉCNICO-LEGAL 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA-MEDIA TENSIÓN Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y DE SUS 
CENTROS DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICOS ADSCRITOS (VILLAVERDE, ORCASITAS 
Y CARABANCHEL), para un nuevo período de 6 meses más de ejecución (del 01/11/2024-
30/04/2025), en las mismas condiciones técnicas del contrato primitivo tal y como se detalla a 

continuación: 

 

ADJUDICACIÓN PRÓRROGA TOTAL IMPORTE CONTRATO 

ADJUDICATARIO 
BASE 

IMPONIBLE 
IMPORTE 

IVA 
IMPORTE 

ADJUDICADO 
BASE 

IMPONIBLE 
IMPORTE 

IVA 
IMPORTE 

MODIF. 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21 % 

IMPORTE 
TOTAL 

MESAT, S.L. 105.692,47 22.195,42 127.887,89 26.423,12 5.548,85 31.971,97 132.115,59 27.744,27 159.859,86 

TOTAL 105.692,47 22.195,42 127.887,89 26.423,12 5.548,85 31.971,97 132.115,59 27.744,27 159.859,86 
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Ref: 57/733881.9/24

51899999Q
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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SEGUNDO: Aprobar el gasto de la presente prórroga que asciende a un total máximo de 

TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (31.971,97 Euros)- (B.I.: 26.423,12 Euros; IVA: 5.548,85 Euros), y un nuevo importe 

para el contrato de 159.859,86 euros con cargo al epígrafe 21800. 
 

 

 

           Madrid, a fecha de firma 

  

            LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

  

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   
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